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-rnüiin ?oI'¿ oniicnort " • - •r .virrin-?:!
-,;. j uní CAPITULO 1.
-6rii ünoi^i'i

.aoD .iisiiio':-' 2)^ la Sociedad','
-ji'jgoia íi!" ' ^
ny s'-iíi'-.;'!

jÍRTícvLo iP JL endrá el título de Sociedad Médi-
; ..(-• co-Chirurgica, como pl mas análogo, y que

".espresa mejor el objeto,.de sus ocupaciones.
ART. 2.° El escudo de sus. armas representará, en

im emblema, el enlace de la Aledicina con
las ciencias naturales, espresadas por sus
atributos, y mía oila, con la siguiente ins
cripción; Non alibi mipsére Dees felicius un^
quam.

jiRT. 3.° La Sociedad dedara por , sus Protectores
á los Sres. D. Carlos Francisco de Anie-
11er, Director actual del Real Colegio de
Medicina y Cirujía de esta Plaza; á D. Juan
Manuel de Arejula, Director sin egercicio
y á D. Manuel de Padilla, Vice-Director
del espresado Colegio. -

jíRX. 4.° No se presentará en cuerpo fuera de la sa-
la de sus sesiones. „ '

-4RT.j5i9iLa Soeled^ limita sus tareas á; Ía¿ clases
íijj c de Física, Quimia, Historia;:Naturak.Ana-
-j.tí j; tomiavFisíologk, Higiene, Patologia gene

ral, Materia Médica, Medicina y CimiiS
-i:lv,;..PF^ctzcas, yaMedicina legal.. Las observa
.f/ij yicme^ v:meníoraas,r discursos &c,, que se la

:«ndi:4n,pos..0)>jMO
c^'^^Eyicioj,el^ai3:a.s importante á.Ja, ¿,■A. 2
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( IV. ) .
teratura Española, y hononfico á los miem
bros d$_.esta corporaciónel reunir materia
les para la formación de una historia mé
dica Nacional.-, Así, pues ^ se acogerá con
aplauso y predilección toda' noticia biográ
fica sobre varones españoles eminentes en
esta ciencia. '

jiRT. 7.° TLa Sociedad se compondrá de cuatro cla
ses de Sócios, denominados en esta forma:
i.^ de número: 2? supernumerarios: 3. cor-

i.j c-i résponsaless - y 4.® honorarios. - ^ -
jsRT. 8.° De los primeros se elegirán periodicamen-
' ' te los empleos de Presidente, Vice-Presiden»

te, Secretarios y Bibliotecario. •
^ ■. •, , ' - : \ 10

j;.l .vatv

: ú ¿

Bel Presidente.; l ilSÍÍ

earoiooioi''

-oínA. GAPITULÓ ÍI.

'Ji.' oigolt; ;

-SRT. 1.0
• T

tObio'r>;

■ í - i . . 1 rl.-. . .< í i- V,

3te empleo" se dará al Sócid que'reu-
lia'inas- de la mitad de los votos: la .eléc-p

se verificará en la última sesioíi-de ca-

^ meses de'Junio y Dici¿mb■re.-
-'r1•v'^ ^ d^em'púfié -este :émpleo un
- ; ■i semestíe,-no podrá W íéél%ido hasta pa-

' sado por lo meriós otro.

Presidente, lo hace respeta-
. n 'I®S; demásSócios: así íestos->le tra •

^R3-< k ^ En- íniw" ^^*^°^'fi"e exigéi'e8ta'dignidad.Jí-n-prueba detesta'distinr.;.^»: u fiociedad-^•^esta' distinción^, la Sociédad-^
<• ,** *

I >

*l X JI

m

lo recibirá en pie á su entrada; y ocupa
rá el .asiento de preferencia, que solo cede
rá á ios Sres. Protectores.

H.o El Presidente tendrá la voz, de la Socie
dad para" informar á estós, cuando concur
ran á sesión, del estado de los trabajos, y
para dirigirles actos de gracias y etiqueta,

aár. 6.° El voto del Presidente será decisivo en cá--
V. sos de empate, á escepcion de los asuntos
-:.i- literarios..

jiRT. 7.° En la primera y última sesiones de su pre-
I sidencia pronunciará un discurso en que en
volverá la idea de escitar el celo y amor
al estudio de la ciencia del hombre.

Jrt. 8i° Es' dé su atribución abrir y cerrar las se-
: sioné's,-y convocar á estraordinarias- siem
pre que lo estime justo.

9.° Señalará censor á cada memoria, y pres-i^
5 ' cribirá 'el órden en que los Sócios deben es

poner'srí-diétamen en asuntos literarios.
^RT. io.° Será de su obligación firmar con el Se

cretario los discursps ú observaciones pre
sentadas.; .Tas.actas de las sesiones ordinarias
y estraordinarias, los nombramientos de Só
cios, y las cuentas , trimestres de gastos.

ART. ii.o Nombrará" eritre lós Sócios de número al
que estime apto para censor en los casos
necesarios. ;• "

I2.P Cuidará de invitar á los trabajos que iuz.«
_ . . nriiP .m^Q «1 t ? y ^ —

í\ I lÉMÉiiÉiir
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capituló ilLir^í
! f:l .jn '

^^c^-^re'sidenté^ '•Taiu

o Tr ' ■• /' ' '

■■ ! ■ - or 9ue reunf ma^^e'T^mittd d
enjas ultras .esion.

2.° Él que lo desempeñe un semestre ' j - '
A- Íi»EsM^'° siguiente3*. de su deber snniír io„

-.í ^ sidente, y en tales casns,^^'^'"'!?' V'®"
-i;.uí autoridad, y, está sugeto á 1? m"

^ponsabilidad. ^ ^ la misma res^

---- K OTd" d¿, ™ auxiliar
que sfa ^ « ^atgo"

capitulo IV. : ;
■' efi;ÍLsf,ii.,(

"oH cb c(o.

■f« o-arr.i:'..! '^^cretartos
-'í^íi
ifjp
■'.'(

(vn.)
jRt. El primero tendrá á su cargo! i.® dos li

bros de actas, en que se sentará por su ór-
den todo lo actuado en cada sesión: 2.° otro

en que esten inscriptos los nombres de los
Sócios en sus correspondientes clases y an
tigüedad de recepción, en hojas que espre
sarán separadamente sus servicios y comi
siones especiales : 3.° otro donde se anota
rán los programas presentados: 4.° otro de

•" fondos, donativos y gastos ordinarios y es^
' traordinarios: 5.° el de comisiones particu-

í'- lares dadas á cada Socio j y 6." el inven
tario general de todo lo que posee la So
ciedad en muebles, que le son propios, y
en los séres que forman su gabinete pato
lógico y de historia natural,

jíRT. 4.° Tendrá ademas dos legajos rotulados: i.*'
que. comprehenderá toda la correspondencia
subdividida por años; y 2.® que será la co
lección de discursos, memorias, consultas y
censuras trabajadas por los Sócios de todas
clases, separada por el mismo órden y nu-
merado todo según se haya presentado.

'ifT', 5° Estará á su cargo la custodia y deposito
'V denlos manuscritos espuestos, y no permi-
7 estraer alguno sin recibo,

' 'O-® Será el depositario de los fondos de la So
ciedad; intervendrá en todos los gastos que

, ,. y llevará exacta cuenta de ellos pa-
V : ra leerlos en la última sesión de cada ter-
-•jjq f'"cet mes; y aproba_da los rubricarán el Pre

sidente y un Socio.

^AT. Firmará con el Presidente los discursos ú

í;í:?j;y' £(.]

; T -«■
>; ."I.'™", ■««'ars1° «emplaza el prfmero

1



( vni.) j t
r observaciones presentados, las actas de las

' sesiones, y los nombramientos de Sócios.
jiBT. 8.° En los casos de votación anunciará á la

I • Sociedad el resultado de ella.
iiKT. 9.° En la misma sesión en que se verifique

la elección de Presidente, Vice-Presidente,
Secretarios y Bibliotecario, participará de
oficio el nombre de los electos á los Sres.
Protectores.

/unT. 10." Leerá en la segunda sesión de cada mes
. . las afecciones meteorológicas del preceden

te , que le entregará el Sócio encargado de
este ramo.

júwüV

-00 J '

CAPITULO V.

De los segundos Secretarios.

.'ti

A&T. i.^lLia elección para estos empleos se hn-
rá en la misma sesión y forma que la del
Presidente.

2.° En los casos de ausencia ó enfermedad del

primero desempeñarán su cargo, y se pres
tarán á auxiliarle en todos los asuntos en
que este ó el Presidente les comisionen.

3.° En el desempeño interino de sus funcio
nes, tienen la misma autoridad, cargos y

: jffesponsabilidad espresados en el capitulo pre
cedente.

ART.

ART.

.--nK

.A'-'

V

. -■«. ' -'A.,

-i •1: t' ¡

t i . !-• I

-iíj <0.

-Iti > r,

-otq
t

( DC. )

CAPITULO VI.

Del Bihliotecario.

:\r

11.'-

ru

11

LAAT. x." ■ JA elección para este empleo se bará
en la misma sesión y forma que la de los
demás. ' ^

ART. 2.® El Sócio de número que se señale para
.. . este empleo, custodiará y será responsable

de todos los libros de la Sociedad.

jtRT. 3.° Deberá tener un índice alfabético de las
obras que existan, y otro en el que espre
se las que sean de donativo y el nombre
de quien lo hizo.

jírt. 4.® Dará al Secretario una nota de todas, y
de las que reciba en lo sucesivo, firmada
de su mano, para que este las incorpore en
el inventario general.

M.T. 5.® No dará libro alguno sin exigir recibo, y
esto solo á los individuos dé la Sociedad,

CAPITULO VIL

los Sócios de número» .,

•'V.^ efs.

%

a

-rnc.'

-Áuir

1.0 xil ntímero de Sócios de'esta clase nn -'icá, por ahorn ^ ^ i.-iescedera, por ahora, de veinte
^ B

.i. ' í'
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ex.;).
jiíLT. 2.° Puede ser Sócio de número todo indivi

duo que reúna conocimientos sobresalientes
en uno ó mas de los ramos científicos es

presados en el art. 5."' del cap. I., bien cul
tive estas ciencias por afición-, bien sea pro
fesor público de Medicina, Cirujia ó Far-
mácia: unirán todos á estas cualidades la

de uña conducta propia de un amante de
las ciencias.

.^RT. 3.° Los profesores médico-cirujanos de la Real
Arrnada, serán preferidos en igualdad de.
•circunstancias para individuos numerarios"
de esta Sociedad.

.íRT. 4.° El que aspire á esta clase deberá haber, si-^*
do supernumerario un semestre, ó para su
mas breve admisión presentará,..por medio

oficio, clasificados seis séres de historia

.'..."r haya egemplares en eL
¡gabinete. De cualquiera de estos modos el

I) residente le señalará un programa de los
el cuaderno de la Sociedad, sobre el cual

tqrmárá, eñ el término de ocho dias., un
íhscurso. de. media hora en idioma vulgar
o latino, que leerá en una de las sesiones
ordinarias.

■ 4' ptaralidad de
votos secretos ctiyo ersultado participará á
1 aspirante _ el Secretario por, medio de ofi-

y-siendo aprob-ado ie incluirá su nom-
á continuación de un

i reglamento, fírmádo por
fi o t"' ^ Presidente; - r , '\r

os. ócios de que habla este Capítulo de-

CVJ

^T,

en

t >.

Of

-un

-j i

( XT. )
berán'tener su residencia fija en Cádiz, y
si por ausencia, enfermedad ú otra ocupa
ción indispensable se ven precisados á faltar
á una ó mas sesiones, pasarán aviso de ello
al Secretario, quien lo espondrá á la So
ciedad.

jjtT. 7.0 El que por destino ú comisión se auseii-.
te de esta Ciudad por tiempo ilimitado, ob-

.• .. tendrá la plaza de honorario en lugar de
la que goza, dándosele el título de tal, ha-

-ííjíj'j tiendo conmemoración honorifica del tiem
po que concurrió á las tareás de la So
ciedad, empleos que desempeñó &c. Pero
si su ausencia no escediese de seis meses,
ó se -prolongase .esté'término, por un mo-
tivo justo, se le conservará y repondrá en
su .plqza. como sino hubiese faltado.

art. 8.° Todo' iSócío" dé, número, á escepcion del
Presidente, está obligado á formar una di
sertación , en idioma vulgar ó latino, sobre

f 1 el puntó que espontáneamente: elija, y de
-íio-j iiiqué dará;aviso'ali Secretario, la qué leerá
j la 'Sesión que por turno. le correspon-
uv;:! da. Esta será censurada en la siguiente v

^ ^ sometida á las objeciones é ilustraciones oue
' -í guste hacer cada Sócio. ^

¿Rí'irg.PiSolamente los de númeío gozan el dere,'
• de •votar sobre todos los asuntos que

ocupen a la Sociedad , cientifícos ó *60000^.'!i micos. - c*-onQ-».

-'f'

-Podrán agregarse , según su afición á lac

: .•

r -

■'-ífe-

■íu
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ART. 2.® Puede ser Socio de número todo indivi

duo que reúna conocimientos sobresalientes
en uno ó mas de los ramos científicos es

presados en el ait. 5;." del cap, I., bien cul
tive estas ciencias por afición-, bien sea pro
fesor público de Medicina, Cirujia ó Far
macia: unirán todos á estas cualidades la

de uña conducta propia de un amante de
. las ciencias. ;

^RT. 3.0 Los profesores médico-cirujanos de la Real
Armada, serán preferidos en igualdad .de,
•circunstancias para individuos numerarios
de esta Sociedad. . ..

■^AT, 4.° El, que aspire á esta clase deberá íiáber.si-,
• ; do supernumerario un semestre, ó; para su
0.1. .mas breve"admisión presentará^..por medio

de oficio, clasificados seis séres de historia

^'■'1 de que nó haya egemplares en el,
gabinete. De cualquiera de estos modos el

j ji' . residente .le señalará un programa .'de los
• 0^ de.la Sociedad, sobre el cual

: ^ofmara, eti el término de ocho dias., un
hora en idioma vulgar

ordin^^¿ en una de las sesioVies
vofL ^' pluralidad de
el nc cuyo resultado participará á
d ^rante el Secmtario por. i4dio de ofi-
bra' ^ 'Aprobado -le incluirá su nom-

miento, estendido á continuación de un

AAT.

eaiemnl 1 '-'-'"Uiiuaciuu uc

í'n c-réb •v' reglamento, firmado por
o. Los.Socios de • r:

^ne habla este Capítulo de-

-

r "

■./ ^ 1'^
-v.

/ "'i
irfí l^ilí

( XL )
< ' berin tener su residencia fija en Cádiz, y

-iii si por ausencia, enfermedad ú otra ocupa-
• ^ __vi„

j •

1
i

40'

cion indispensable se ven precisados á faltar
- • á una ó mas sesiones, pasarán aviso de ello

. íal Secretario, quien lo espondrá á la So
ciedad.

jáRT. 7.® El que por destino ú comisión se auseii-.
. I te de esta Ciudad por tiempo ilimitado, ob-

•• . tendrá la plaza de honorario en lugar de
.la que goza, dándosele el título de tal", ha-

-ííju'j ciando conmemoración honorifica del tiem-

^ po que concurrió á -las tareás de la So
ciedad, empleos que desempeñó &c. Pero
si su ausencia no escediese de seis meses,
ó se ? prolóngase ,éste' término, por un mo
tivo justo, se le conservará y repondrá en
SU plaza, como sino hubiese faltado.

art. 8.° Todo Sócío" de número, á escepcion del
Presidente, está obligado á formar una di-
sertacion, en idioma vulgar ó latino, sobre

^ M• 'el' puntó qüe espontáneamente' elija, v de
-nouu^que dará "aviso' ali Secretario, la que leerá
f ?j,i )f en la'Sesión que por turno .le ■correspon-

da. Esta será censurada en la sigmente v
., f sometida á las objeciones é ilustraciones eme

-^'í: " guste hacer cada Sócio. . \

¿Rfirg.P ¡Solamente' los de número gozan el dere-
- todos los asuntos que
ocupen á la Sociedad, -científicos ó %Con^

-'!• micos. -

Podrán 'agregarse , segtm su aficioti á la^
,Li:Lv' comiSiones 'enCargadás-enomisiones, encargadas'-^en' íes diversos m

mos dd..anátoma:tpa(eioglc^,y
Ji 2

f'i

^>1

Üb
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' S'queSÍ°anof/^''^''!''^" Secretario pa-r " anote en el cnafítamr. •

Z rr"r ^ servido.
- ^ irteío eíSrnr/' ^<= """

herencia en el 6rL se dá pre-
'^Rr. 12.0 admJf-^ asientos.

de estos Sócios "nara^^T^ri parte,
empleos, que ñor vnt de los

i3-° Todos firmarán
de este aotn . ur ^^glamento, y des-

;';■/ iaviolablemeag" ^ guardarlo y cum.

i;!.., capitulo viil. o

'?.'■ Í5e los Socios súpernrnúÁm
t

M1 oTf ' '7'"

:r7"' f'"l'"''ldaSnteíl de ^ •^<4<oe Í«í ¿fe.
'■ curnr iea ellos ¿s y deberán cm.

. , " . p'®-™n respecto 4 "''instancias

-í'' «.«B. ate22¡f^-'5'i«aarar..Si'®í^ de-
Jiiit.-.ipero sin se ocnr,.^ P.büs.

^ PW^minencia Sociedad7
: ^^ ael voto.

^ ta.

(xm. )
vaar. 4.0 Para ser Socio supernumerario dirigiri el

aspirante oficio á lo Sociedad por mano dd
Secretario, quien, admitida la solicitud, le
participará el dia en que deberá remitir,
ó presentarse á leer, una memoria que ver
se sobre cualquiera de las ciencias que es
presa el artículo 4.° cap. I.

s^ar. 5.° Leída -esta se retirará el pretendiente j y
el Secretario le participará, por medio de

-.t •:.. pficio, el resultado de la votación (que
habrá de ser secreta ) incluyéndole, en el

c>;i, caso de admisión, el nombramiento esten-
f dido á .continuación de un egemplar de es-

• íc reglamento, firmado por él y el Pre
sidente.

A&T. 6° Todo Socio supernumerario, en conformi-
fvL. :jdad al presente reglamento, se esforzará af

loable fin que la Sociedad se propone es-
- -lo es, la instrucción y progreso de las cien

cias.

^r..7,9 Por lo tanto se agregarán, ,si gustan, á
Imj :..las comisiones que espresa el articulo lo.o"
H'f. del cap. VU. '

>íAr. .8.0.Podrán presentar en todo tiempo sus dis-
cursos, 6 remitirlos al Secretario, quien lo

^ i„ -, participará al Presidente para que determi-
:¡ne su lectura; lo que verificarán por obli-

-fiiíi >7 pación una vez en cada año.

•*1 -A-i

I..' jíl. ,. ií;..j

.tó 'Z

oh oiin.rj-j
0^ ó aZjíÍ jkjij , i.;. j

j iZ.uviZa. i'i
-'2 -'iniujünrni-meo 5?.2lu',í]im Eiiíjgn zj;] ...V."'."'.'
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i:;': CAPITULO IX.

^ corresponsaei . V
■ '".Eil número de los

, ra corresponsal. ^ parezca, pa-
'• 3.° Acordada su receormn ' t ,

el LendM - despachará-
un egemplar de estfÍp^Í ^

. trf ef'Krio'r-
4.° Será un deber de 1 o
pST''' -or-

-..V;, J^do I«, .«au,¿^ ««fenilcM, Si
' ^*^nstáncia se credn n ^ "Satúrale.»

y los métodos de cur-. • "°"s de ells^
y de que se deduzcan í°° en '
jas. Indicarán asim- ® uiayores -Tz '
considerpn ^sunisino loe j • venta-

-ar. de

i ,1

I

iif'

JtRT.

i

^ »

-^RT.

<.(. I

'■ .t

;^Íf!
í ¿JJ'

uK

j41RT.

"L,

(XV.)
• prehejididas en su término, Iiaciendo la ana-,

tisis química de ellas, y fijando la indica
ción según bases terapéuticas.

6.° Si en su mismo país, ú otros inmediatos,
sobreviniese una enfermedad epidémica, de
berán cuidar asimismo de recoger su bis^
toria, formando exacta descripción de cuan
to se observe mas notable, tanto en la car
rera de sus síntomas genuinos, como, en sus
diversas complicaciones, terminación y tra
tamiento ; la que remitirá á la Sociedad
con la brevedad posible.

7-° Será lino de sus primeros cuidados, lue
go que sean admitidos de Socios, el comu
nicar por una disertación el estado de la va
cunación en el pais que habitan, y sus in-

. mediaViones. Señalarán la época de la úl-,
tima aparición de la viruela, y el cálculo
.necrológico mas aproximado: si se ha subs
tituido á ella la vacuna por los esfuerzos
:de^ los profesores, ó por las autoridades del
pais i en que predicamento está, y si han
-observado ó tienen noticia de algún hecho

¡ Y si separadamente la Sociedad necesitase^
<ae las luces de algunos de sus individuos.
para . objetos que estén mas, á la inspección
ac ellos, lí otros mas generales, espera de
su celo, y del distinguido amor á las cien
cias naturales, que los atrae al seno de es-
ta cotpoi ación Üteraria, que se esmerarán
,eii desempeñar sus comisiones del modo
jnaas satisíactorio.
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AÁt. 9® Para que su correspondencia sea mas es

pedirá, estos Socios pueden comunicarse con
el Secretario primero directamente , ó por

• medio de los Socios residentes en esta Ciu
dad.

AtLT. io.° El Sócio de esta clase que venga acci
dentalmente á Cádiz, tendrá asiento y la
palabra en la sesión, pero no derecho de

*^1" votar.

CAPITULO X.

-1,11 "L :

-''"I , 'y'
' De los Socios bonoravios,

■«ar. iP X_ia Sociedad dispensará este título á los
sugetos que juzgue eminentes en cualquie
ra de las ciencias que espresa el art. 5.°
del cap. I., ó que por su dignidad mani
fiesten una decidida protección hacia los que
las ^ cultivan; y á los que habiendo sido
Sócios de número se transfieran á otro pais.

MLT. 2P Para estas elecciones se habrán de obte
ner los dos tercios de sus votos. m

-íár. 3.0El número de los de esta clase se limi-
'V- tara á voluntad de la Sociedad.
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pe las sesiones.

T O Habri vma cada semana, precisamente
el s^ado por la noche. Un gran mouvo

: , de solemnidad podrá variar este día, trans-
-■ ; / efiendoia al que. el_

.. 2.0 Las sesiones prmcipiaian siempie desp
ues

JlRT.

( i

tib

'• droracS^és; í la ¿ora que el. Presidente
indique con arreglo á las estaaone .

MT 'X° Dada la hora y reunidos mas de la mi-
de los Sócios de numero, y algunos

de los Secretariosj el Presidente, o en su
defecto el Vice-Presidente, darán principio
á la ■ sesión.

4.° Abierta esta, el Secretario leerá en alta
voz el acta de la precedente, y seguirán
después los trabajos en el orden que el
Presidente haya establecido y ordenado de

-'..i.: .antemano.

^T. ¿P Leída la censura, dé todo discurso , los Só
cios, de cualquier clase que sean, tienen
derecho á objetar ó ilustrar uno ó mas pun
tos de ella, hasta que el Presidente, ter
minando la discusión, redacte lo mas útil
que se haya pronunciado.

art, 6.° Todo escrito presentado á la Sociedad que
dará archivado á cargo y en poder del
Secretario.
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. ^.o Podrá haber sesiones estraordinarias, siem

pre y . cuando el Presidente lo juzgue ne
cesario y para tratar asuntos del mayor In
teres.

8,° El Socio que tenga urgente necesidad de
ella, lo avisará al Presidente, y con su
anuencia se convocará á los demás.

viRT. 9.° Habrá una ó mas sesiones públicas cada
semestre, determinadas por el Presidente,
que lo espondrá antes á la Sociedad, cui
dando que los trabajos de ellas turnen en
tre los Sócios,

j^RT, io.° En caso de convenir á la Sociedad, ten
drá sus sesiones en una habitación del Real

• Colegio de Medicina y Cirujia de esta Ciu
dad, que el Sr, Director franqueará para
el efecto,

wJRT. 11.^ La Sociedad tendrá vacaciones en cuatro
épocas del año; i.® desde el Domingo de
Sexagésima hasta el Miércoles de Ceniza;;, '
2.^ desde el Sabado de Ramos hasta la Pas
cua de Resurrección; 3.a desde el dia
de Agosto hasta el de Octubre; y 4.®

• ^iciémbre hasta 6. de Ene-

Ij,. -onq

xoy todo inclusive.
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( XK. )

CAPITULO XIL

Formacic» del gabinete Patológica y de
Historia Natural.

i. ^

-i

Objetos ulteriores. : s'K

3

.jotr.
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- oTV/os Sócios de todas clases están obh-
o-ados á contribuir á la formación del ga
binete remitiendo piezas anatómicas, pa-
í^wfcas é individuos animales, vegetales

: : y^S^rRles indígenos del lugar de su re-
cf^^Qg'^^^^cios que forman las diferentes co-,

^ misiones encargadas en estos ramos, debe-
^ rán cuidar de su conservación y reparo, y
-i propondrán, por medio del Secretario, sus

p^royectos para el cuidado y fomento de
los que esten á su car^o,

ART. 3.*^ se podrá estraer pieza alguna del ga-
- * binete por poco estimable que sea,
ART. 4,° Habrá dos ó mas alumnos de este Real

Colegio en calidad de agregados al gabi-
- . . nete, escogidos por su señalada afición al

estudio de esta ciencia, y por su egemplar
conducta, previo para ello el permiso del

1 Sr. Director, y se les hará presente el su
mó cuidado que deben tener en no apar
tarse de su primer instituto,
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( XX )

puntos dados con mr.rq " ^ hora, sobre
-««r. 70La Sociedad, cuvo oV '

el lustre y prosperidad He"l,
panola, se propone formar Es-
medica esclusivamente de c hi^ioteca
les Españoles, Td" L ma?'°'?='
^ductores. selectos tra-

^*dot lof que de te
9.«'ToVsócS ia Patria.'"
Sml 6 traducida ^"na obra-ori '

■■ s«ií."r^=ri.r"S-"
- »í"¿Jr ^'''™ " K

•'■•■.., nrgica de Cád% Sociedad Mé^o'n'

Eódico. ° ^unciarí p4 'al pun-
Eor medro del pj.

'■\>í

' . . i: ^ ^l á todos SUS Sócios, y
MLT, 12.® E invitará P® ¿ observación y

á todos los . tQs que crea necesa-
progresos de Jos j ,(,dos

ocupa.

Reglamento con el original
Concuerda el prece ^ ^ y Señores del
awohado por Madrid d nueve de Diciembre de
CoZio, dada en f que existe archivado
eSZUioom, i'^ s T 'J¿ad MUico^hirargu
en U Scojctaca & «f cdtó i?. de Bm-
ca de
ra de i8i8.=

Francisco Xavier Laso, Secretario.
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